
  

ESERITURA Ne. 2,413/88 SUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS —SDCIALES DE LA COMPANIA 

"INMOBILIARIA AGUSIM S.A." eco 

CUANTIA S/. 2 500.000.000 TT 

En la ciudad de Busyaguil, Capital de la Frovincia del 

GuayaSa Republica del Ecuador, hoy treinta de diciembre de 

mil navecientos ochenta y ochas, ante mi, JUAN ANTONIO HAZ 

QUEVEDO, —Abogado, Notario Titular Vigésimo de este Cantón, 

comparece la Compañía "INMORILISRIA AGUSIM S.A.", legalmente 

representada por señor Eduardo Águirre Román, de estado civil 

casados, en su calidad de Gerente y representante legal de la 

Compafiiía, según nombramiento que se agregará más adelante 

cOmO documento habilitante.- El compareciente es 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, Capaz 

para Obligarse y contratar a quien de conocerlo personalmente 

en este acto, Doy Fe. Bien instruido en el objeto y 

resultados de esta escritura pública de AUMENTO DE CAFITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES, a la que procede con amplia y 

entera  liberted, para seu otorgamiento me presenta la minuta 

que dice  así1- SENOR NOTARIO: En el libro de escrituras 

públicas á su cargo, sírvase incorporar tina en la que conste 

el Aumenta de Capital y Reforma de Estatutos Sociales de la 

Compañía "INMORITLIARIA AGUSIM 5.A.", al tenor de las 

siguientes Cléusulasi> FRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura pública el señor 

Eduerdo Aguirre Román« en su calidad de " Gerente Y 

representante legal de la Compañía INMOBILIARIA AGUSIM”" S.A., 

conforme la acredita con la nota de su pombramiento que se
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adjunta como documento habilitante.- SEGUNDA .- ANTECEDENTES .- 

A) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo del Cantón  —Guavequil, Abogado Fiero Aycart 

“Mincenzini, el día veinte y uno de Octubre de mil novecientos 

octanta y tres, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayouquil, el o diez y seis de Noviembre de mil novecientos 

acamata y tres. se comstituyó la compañía denominada 

INMOURTIIARIA AGUSIM S.AB., con un capital social de Quinientos 

milo cucres y domicilio principal la ciudad de BCuayaquilz HB) 

La dunta General Extraordinaria de fecionistas de la Compañía 

INMOBILIARIA AGUSIM 3,86., en sesión celebrada el dia veinte y 

nueve de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, acordó 

aumentar el capital social de la compañía y reformar sus 

Estatutos Sociales, autorizando al Gerente para que realice 

todos los trámites tendientes al  perfeccionamiento de lo 

acordado en dicha dunta.- TERCERA. DEACLARACION DE AUMENTO 

DE CAFITAL, SUSCRIFCION, FORMA DE FAGO Y REFORMA AL ESTATUTO 

SOCIAL. Con estos antecedentes, el señor Eduardo Aguirre 

Román, en su calidad de Gerente y representante legel de la 

Compañía INMOBILIARIA AGUSIM S.A., declara mediante este 

instrumento públicos lo) Que se «uimenta el capital social de 

la Compañía en la suma de DOS MILLONES QUINENTOS MIL. SUCKES, 

mediante la suscripción de doscientas cincuenta Nuevas 

acciones de diez mil sucres cada lina, de tal manera que la 

compañía girará en el futuro con un capital social de TRES 

MILLONES DE SUCRES¿ 20) Que las doscientas cincuenta acciones 

que conforman el zumento de capital han sido integramente 

escritas y pagadas en la siguiente forma el señor Eduardo 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRADRDIMARIA DE ACCIONISTAS DE LA” COMPANIA 

INMOBILIARIA AGUSIM S.A...  —CELEBRADA EL VEINTE Y NUEVE DE 

DICIEMERE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOCHO.- 

En la. ciudad de Guayaquil, a las nueve horas del día veinte y 

nueve de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, en el local 

que se encuentra ubicado en Ciudadel Atarazanas en la Avenida 

Carios iuvis Flaza Dañán y Avenida Frimera, se reunen los 

accionistas de la compañía Inmobiliaria Águsim S.A.y, señores 

Eduardo  fqguirre Román, propietario de cuarenta y seis acciones de 

diez mil sucres cada unaz Roberto Aguirre Román, propietario de una 

acción de diez mil sucresz Joffre León Orellana, propietario de una 

acción de diez mil sucres; Leonardo León Orellana, propietario de 

una acción de diez mil sucres; y, el Abogado Roberto Gaitán Farra, 

propietario de una ección de diez mil  sucresj.r For hallarse 

presentes todos los accionistas de la compañía y representada la 

totalidad del capital pagado, deciden constituirse en Junta 

General Extracrdinaria, sin previa convocatoria, de conformidad con 

lo dispuesto en el Artículo Doscientos Ochenta de la Ley de 

Compañias, haciende constar que por unanimidad se ha resuelto 

previamente el asunto a tratarse, según see expresa más adelante. 

5e instala la sesión bajo la Fresidencia del Titular, seÑor 

Lecnarda León Orellana y actúa coma Secretario el suscrito Gerente, 

señor Eduardo Águirre Ronén.— Ácto seguido la Presidencia PXPresa 

que contarme lo acordado esta reunión tiene por objeto:  —Uno.- 

"Conocer Y resolver sobre el aumento de capital, suscripción y 

forma de pag0"3 ys, Dos.- "Conocer y resolver sobre la reforma al 

statuto Social.".- Luego [de algunas deliberaciones, la Junta



  

loneral por unanimidad de votos del capital social concurrente a la 

reunión, adoptó las siguientes resoluciones: RESOLUCION  —UNDO,- 

fumentar el capital social de la compañía en la suma de DOS 

MILLONES —QUINIENTES MIL SUCRES, el mismo cue estaría dividido en 

doscio ias cincuenta nuevas acciones ordinarias y nomimativas de 

diez mort sucres Cada unas por lo que la compañía girará en el 

futuro con .- Capital de TRES MILLONES DE SUCRES¿ RESOLUCION —DOS.- 

Aprobar que loz accionistas gue suscriben el aumento de Capital, 

paguen el e. por ciento en nunerarios RESOLUCIÓN TRES. Aprobar 

elo siguiente cuadro de suscripción de las nuevas acciones que 

conforman el aumento de capital: El señor Eduardo fguirre Román ha 

suscrito doscientas treinta sccionesz El señor Foberto Aguirre 

Román ha eoscrito cinco eccionesi El señor Joffre León Orellana ha 

suscrita cinco  eccionesj El señor Leonardo León OÚrelilana ha 

suscrito cinco  eccionesj Y, el Abogado Koberto Gaitán Farra ha 

suscrito cinco acciones; RESOLUCIÓN CUATRO. - Reformar el Artículo 

Quinto de los Estatutos >bociales, de tal manera que en el futuro el 

texto de dicho Artículo dirá: "ARTICULO QUINTO. CAFITAL.— El 

capital social es de TRES MILLONES DE SUCRES, dividido en 

trescientas acciones ordinarias y nominetivas de diez mil  Ssucres 

cada LITIAR y numeradas consecutivamente del cera Cero uno al 

trescientos contenidas en titulos que pueden representar lina 0 

varias acciones, que serán firmadas por el Fresidente y Gerente de 

la compañia." ya RESOLUCION SEIS.- Autorizar al Gerente de la 

Compañía a fin de que realice todas las gestiones atinentes al 

perfeccioneariceonto del aumento de capital y reforma al Estatuto 

Social ari da d0s. No habiendo otro punto que tratar, la 

Presidoncia ¿oócede un receso de tiempo para la redacción de esta 
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actajz Ya redactada que fue, luego de. reinstalada la sesión con los 
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mismos concurrentes con que se instaló, es aprobada por unanimidad, 

luego de haber sido leída cor el Secretario. Se levanta la sesión a 

las doce horas. Para constancias firman la presente acta todos los 

accionistas asistentes en unión del Presidente y Secretario que 

certifica. f).— Sr. Eduardo Aguirre Román. f).- Sr. Roberto 

Aguirre Román.- f).-— Sr. Joffre León Orellana.— f).- Sr. Leonardo 

Letn Orellana.- E). Ab. Roberto Gaitán Farra.- CERTIFICO: Que la 

cupia de la Junta General Extreordinaria de Accionistas de la 

Comafíta INMOBILIARIA AGUSIM S.A., que antecede es “igual a su 

vriginal que se encuentra dentro del Libro de Juntas Generales de 

la Compafiíaz y, al que me remitiré en caso necesario. 

1 

Guayaquil, Dicimebre 29 de 1.7988 
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Sr. Eduardo Aguirre Román 

Gerente/Secretario 
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¡INMOBILIARIA AGUS IM S. A. 

. 

_—Guayaquil, Diciembre 20 de 1.988 y 

Sr. Dn. , 

Eduardo Aguirre Román / 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

ar 

lengo el agrado de comunicar a usted, que la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía "INMOBILIARIA  —AGUSIN 

S.A.", Yen sesión celebrada el día de ayeryY tuvo el acierto de 

reelegirlo Gerente yde la Empresa. De acuerdo con los Estatutos 

Sociales, corresponde a usted la representación legal,/judicialv Y 

entrajudicialY de la empresa; y todas las atribuciones y deberes 

determinados en los Estatutos Sociales y Ley de, Compañías. El 

periodo de duración de su cargo será de cinco años 

Los mencionados Estatutos Sociales, se atorgaron ante el Notario 

Trigésimo del Cantón, Abogado Piero Aycart Vincenziniyel 21 de 

Octubre de 1.983 Y inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el 16 de Noviembre de 1.983. y 

Aprovecho la oportunidad para reiterar a usted, mis sentimientos de 

consideración y estima personal. > 

  

    

    

Atentamente. 

S; Leonango León Orellana 

eosidente.- v 

Guayaquil, Diciembre 20 de 1.98 

ACEPTO EL CARGO CONFERIDO A MI FAVOR Y PROMETO DESEMPERARLO EN TODA 

FURMA LEGAL .- 

Edúardó Aguirre Román. 
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de inscrito el presente Nombramiento_de Gerente de fojas 50.584 

a 50.585, número 13.906 del Registro Mercantil y anotado bajo - 

el número 20.112 del Repertorio/.- Archivárndose los comprobantes 

de pago por Impuesto de Registro y Defensa/Nacional+.- Guayaquil, 

Diciembre veintiocho de mil noveolentos odhenta 1 ocho.- El Re-. 

gistrador Mercantil Suplente +.    
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gquirre  Runán ha suscrito doscientas treinta acciones y ha 

pagado en numerario el cien por ciento de cada una de “ellas, 

es decir, la suma de dos millones trescientos mil sucres; el 

seMor Roberto Aguirre Román ha suscrito cinco acciones y ha 

pagado en numerario el cien por ciento de ceda uma de ellas, 

es ecira la suma de cincuenta mil sucresj el señor Joffre 

León Drellana ba suscrito cinco acciones y ha  paegedo en 

numerario el cien por ciento de cada una de ellas, es decir, 

la suma de cincuenta mil sucresz el señor Leonardo León 

Crellana ha suscrito cinco acciones y ha pagado en numnerario 

el cien por ciento de cada uma de ellas, es decir, la suma de 

cincuenta mil sucresj y. el Abogado Roberto Gaitán Parra ha 

suscrito cinco acciones y ha pagado en numerario el cien por 

ciento de cada una de ellas, es decir, la suma de cincuenta 

mil sucresj Zo) Que los suscriptores del aumento son de 

nacionalidad ecuatoriana y tienen su domicilio en esta ciudad 

de  Guayagquilz 40) Que se reforma el Artículo Guinto de los 

Estatutos Sociales de la Compañía INMOBILIARIA AGUSIM S.A.,. 

de tal forma que en el futuro el texto de este Artículo 

dirá: "ARTICULO GUINTO.-— CAPITAL. El cepital social es de 

TRES MILLONES DE SUCRES, dividido en trescientas acciones 

ardinarias Y  nmomineativas de diez mil  sucres cada una, 

numeradas consecutivamente del cero cero uno al trescientos; 

contenidas en titulos que pueden representar una 0 Varias 

ue serán firmadas por el Fresidente y Gerente de acciones, que 

la compaiz.=".,- CUARTA. DOCUMENTOS —HABILITANTES.- Sa 

incorporan como documentos habilitantes la nota del 

nombramiento de Gerente inscrito en el Registro Mercantil y 
»
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la copia certificada del Acta de Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA AGUSIM S5.A.., 

celebrade el veinte y nueve de diciembre de mil novecientos 

ochenta y  ocho.— QUINTA.-— CONCLUSION. Añade Usted, señor 

Meotario,s las demás cláusulas de estilo para la validez de 

ecricura pública y otorgue las copias de Ley. f) Abogado 

Eduardo  Luzuriega Áándino, Fegistro numero mil doscientos 

cuarenta y seis. HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

2 GSCRITURA  FUBLICA.— Quedan agregados el nombramiento de 

Gerente del representante legal de la Compañía y copia del 

  

Acta de Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

"INMOBILIARIA  AGUSIM.  S.A.".7 Leída que fue esta escritura - 

pública de principio a fin, por mi el Notario, en alta voz al 0 

compareciente, éste la aprueba y ratifica en todas sus 

partes, firmande conmigo en unidad de ecto. Doy Fe. 

ALS, 0 
ENOR EDUARDO AGUIRRE ROMAN 
C. 0903035496 > 

Y. 
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RUC. 0990665613001 

   
     

  

DO J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 

NOTARIO ViGES1IMO 

so UG. 0 TE UL EN FE De FLO COREL. 1244 CUARTA COPIA EN CINCO 

Pes vih QU. NUB ICG ovido Y Fio0 Lh GLeifuUIL, A LOS TRECE L1AS « 
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RIA VIGFSIMA DL CANTON GUAYAQUIL. Yo, Juan Antonio Haz Quevedo, Abow 

gedo, Notario Titular Vigésimo de este Cantón, DOY Fr : Que en esta fe» 

cha y al margen de la escritura pública correspondiente, y en cumpli - 

miento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la Resolución número - 

89-2=1=1=01799, de fecha 14 de Marzo de 1,989, del Abogado Carol Gei = 

ger Friedberg, Subintendente de derecho Societario de la Intendencia - 

de Compañías de Guayaquil, tome nota de la aprobación del aumento y re 

forma de estatutos sociales de la compañía a que se refiere el presen=- 

te testimonio.- Guayaquil, Marzo de 1.¿989.- 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, 1 en cumplimiento de lo ordenado en la 

RESOLUCION N2 89-2=1--1-01799, dictada el catorce de marzo de mil nove - 

cientos ochenta i nueve, por el Subintendente de Derecho Societario de 

la Intendencia de Compañías, queda inscrita esta escritura pública, * la 

misma que contiene la ReroRMA PB ESTATUTOS £OCTALES Y AUMENTO DE CAPI-> 

TAL de la conpañía '" INMOBILTARIA AGUSIM S. A." de fojas 11.252 a 11.261, 

Número 3.001 del Registro Mercantil y anotada bajo el Número 4.309 del - 

    

  

Repertorio.- Guayaquil, marzo dieciseis de mil novacientos ochen 

ve .-El Registrador Mercantil +.- 
acción 

CERTIFICO: QUe con fecha de hoy, queda arciiivada una copia auténtica de 

esta escritura, en cumplimiento del Decreto 733 dictado el 22 de Agosto 

de 1.975, por el señor Presidente de la República, publicado en el Re - 

gístro Oficial NS 878 del 29 de Agosto de 1.975. Guayaquil, marzo die-



    
ciseis de mil novecientos ochenta 71 «El Registrador Mercantil.- 

     

  

NAT A 

Y HECTOR MIGUEL ALCIVAR/ 
Ramistador Mercantil del Copa Queresé 

     

CERTIFICO: Que con fegiía de hoy, se tomó nota de esta Escritura Públi- 

ca, a foja 35.000 del Registro Mercantil de 1.983, al margen de la ins 

cripción respectiva .-Guayaquil, marzo dieciseis de mil novecientos Q= 

     
      

chenta i nueve .-El Registrador Mercantil. - 

  

    

  

7 ab. HECTOR MIGUEL ALCINAR ANDRADE 
Resisyador Mercastil del 

CADO DE AUTORIZA CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Se archivó el CERTI 

CTON Á LÁ CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL, correspondiente a la Compa” O 

da " INMOBILTARIA AGUSIM Sa A.".- Gieyaquil, marzo dieciseis de mil - 

novecientos ochenta i nueva «-El Registrador Mercantil.” 

A  ÁB. MÉCTOR MIGUEL A ADE 

Regisvador Marcastil quí Contin Guavaci:t 

   

   

      

RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de la 0 

matríz de fecha 21 de Octubre de 1983, he tomado nota del -— 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales de la Com 

pañía Inmobiliaria Agusin S.A., cuyo testimonio antecede.- -— 
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